
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION Ko. 01-44-() ) 0054 6: 

Cade a “+ REZ 

TE HrenbentE NTE JURIDICO DE da AMM 
po KA QFICINA DE GUAYAQUIL 

oe 
i nos 

+ 

PONSIDERANDO 

QUE 015 de jul do 2000, ss ha otorgado anto el Notario Trigésimo dl carión Guayaqui, la escritura pública 
de conversión det capta! de sueros A. aóros delos Estados Unidos de América, aumento del capital y reforma del 
estatuto de la compañía "CALURSA S.A"; - - . 

QUE el abogado Rolando Páiralos, há: plosbidlo cóflas de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de ley; Aa PART 5? «a 

SUDADO CITAS Ca 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías ha emitido informe favorable No. 00.1426,DIC 
de 2000.12.28, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido Informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente” de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. ADM-96217 de octubre 8.de 1998; Y» ADMA:20-044 del 28 de febrero de 1900; 

  

a ASA Ca 

por Fa > RESU EME: “los o e _ are 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) la: del capital dela compafía "CAL AN, de sucres 
a dólares de los Estados Unidos de América, b) el capital autorizado on OCHO MIL 06 ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; c) el aumento del capital suscrito por TRES MIL SEISCIENTOS DOLAMES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en NOVENT MIL acciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR, cada 
una de ellas; y. d) la reforma del estatuto.constante.en. referida escritura. 

A 7 
.AFFAGULO SEGUNDO.- DISPONER que at Nolório Trigótimo ú 

nn , toma nota: del: contenido de: la,presente Resolución y siente razón de esta 

  

A. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
¡escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con 
a meón deja Inscipción qup so ordena: y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

'- ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigósimo Primero del cantón Guayaquil, anote al margen 
dóta matriz de la oscritura pública del 20 do septiembre de 1981, por la cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha probéditdo a convertir el captal de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el capital y 

a reformar su'estafuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicillo principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y tinma enla Compañías, en Guayaquil a 
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       Otión Morán Ramírez 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL
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po o REGISTRADORA MERCANTIL 
ar. DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_. WNAL anotación (es) del envizz: 0 

de esta Rsasliciino al “margen de la(s] inscripción(es), respect; 2-7 = 

del 2004. 

    

      
AND PORMA az? Y 

e e SESTRADORA k 
DEL CXENTON GUA AQUI. : 

 


